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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N. º 26
15ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, con la asistencia de los siguientes señores ediles:
TITULARES					SUPLENTES 
NÉSTOR TECCO				LEONARDO FAGÚNDEZ
LUCÍA MINUTTI				DOLLY PEREIRA
SOFÍA VIERA				ALEXANDER FAGÚNDEZ
NANCY GONZÁLEZ			FABRICIO ALVES
JONNATHAN ARAMBURO		EDUARDO ALVES
ENZO SQUILLACE				ROSARIO DA COSTA LEITES
FACUNDO ESTECHE			MARÍA GRASSO
PABLO WILLIAMS 				JOSÉ DE LOS SANTOS
ULISES GONZALVEZ BRUM		CARMEN ORTÍZ
MARÍA RIVAS				RAMÓN ROSCONI
MATÍAS SUÁREZ				VALENTINA VIERA
PAULINA YAQUE				CRISTIAN SUÁREZ
JORGE DE SOUZA				GUSTAVO VARELA
MARIO FURTADO				MARÍA SILVA
NATALIA LAGREGA			JESÚS ESCOBAR
EDUARDO VARELA			FABIANA SUÁREZ
ELDA ALBARENQUE			MARIO KROEFF
NILDA DÍAZ LÓPEZ			JULIO FLORES
DANNY COELHO				HEBER GIMÉNEZ
HILDEBRANDO MUÑOZ
DANIELA SILVA
JUAN IRABUENA 
BRUNO MOREIRA
HÉCTOR CANTINI
TATIANA SUÁREZ
SANDRA MÁRQUEZ
WALTER CAMPOS
GLADYS MARTÍNEZ
MIRTHA GÓMEZ
CARLA DE MORA
OMAR PIERLET
MARLENE DORNELLES
ALEXIS ESTEVA
YAMILA FARÍAS
							DENISE VOLPI			
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como director general de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como subjefe Departamento Administrativo, señor Jorge MORALES.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles. 
Comenzamos con la 
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar. 
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles, a la mesa y al público presente. 
En esta oportunidad quiero presentar ante este cuerpo un proyecto sencillo, pero a la vez transformador, con un fuerte impacto ambiental para nuestro departamento, llamado “Salto, educa y recicla”, el cual se basará en el reciclado de tapitas y botellas plásticas, material que los salteños consumimos a diario, buscando de otra forma un destino para los mismos. Será un impacto productivo teniendo en cuenta la limpieza de nuestra ciudad y el medioambiente, colaborando así también como lo son las ONG, Tapitas Oportunidades Uruguay, con sus colaboradores en Salto, como lo son el Dr. Roberto Fioritti Batllista y la señora Anni Falleti Díaz, encargados de recolectar las tapitas plásticas y enviarlas a la organización que se ocupa de la alimentación, la compra de medicamentos y abrigos para los refugios de mascotas, también con la Fundación Pérez Scremini, en la lucha incansable con los niños que padecen cáncer; la empresa Firomix Sociedad Anónima y su titular César Piastri, en la recolección de botellas plásticas. 
Este proyecto tiene como objeto educar a grandes y chicos, con la invitación a participar a colegios públicos y privados para ser parte del mismo y así todos contribuir y educar para mantener una ciudad más limpia.
 Dichos contenedores serán ubicados en puntos donde se consume frecuentemente estos materiales; el más pequeño, para recolectar tapitas plásticas, y el más grande, para botellas. 
Salto no puede seguir dándose el lujo de enterrar plástico cuando puede transformar en educación y solidaridad.
Sé que existe otro tipo de proyectos similares, simplemente que este sea de importancia y fomentar así el cuidado de nuestra ciudad y el medioambiente. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al área de Salud Ambiental del Gobierno de Salto, a la comisión asesora de Salud e Higiene de la Junta Departamental de Salto y a toda la prensa en general de nuestro departamento. 
Adjunto foto ilustrativa del mismo y copia del proyecto.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Muchas gracias, señor presidente. 
Hace pocos días, precisamente el 15 de marzo, recordamos el fallecimiento de un caudillo, de un líder, de un luchador incansable, y ese fue don Wilson Ferreira. 
Estar acá hablando de él en estos pocos minutos, además de ser un orgullo, es una gran responsabilidad, y qué responsabilidad, porque no es fácil hablar de Wilson siendo blanco. Su figura es tan enorme que nos obliga a nosotros a mantenernos a la altura. 
Pero quiero confesarles algo, y es que hace unos días atrás, en una comisión que estaba integrando, ediles del Frente Amplio me dijeron en algún momento “Vos no viviste la dictadura”, y eso me quedó dando vueltas, revoloteando en la cabeza, me fui a mi casa con eso. Y no, claramente que no viví la dictadura. Pero, paradójicamente, hoy tengo que agradecer a esos ediles del Frente Amplio, porque gracias a ellos es por qué estoy acá reflexionando y hablando sobre Wilson. Y tampoco lo vi a Wilson. Pero entonces, ¿cómo explico lo que significa Wilson? ¿Cómo explico por qué su nombre aún nos estremece? Y para poder entenderlo, recurro a las palabras de una persona muy cercana, una compañera que sí lo vivió, que sí lo sintió. Una compañera que lo tuvo como un faro desde su infancia, que me decía que Wilson fue su inspiración, un defensor incansable, un hombre que puso al amor por la Patria muy por encima de su persona; que Wilson arrastraba multitudes en defensa de la democracia, comprometía su propia vida, su propia libertad, y también comprometía de quienes lo seguían. Y, aun así –me dijo-, aun así, nadie había dado un paso atrás, porque la libertad del país estaba primero.
Tanto fue así que, Wilson, cuando regresó, sabiendo que lo traicionarían, sabiendo que volvía preso, no dudó en venir, comenzó otra lucha: la lucha por su libertad, una lucha dura que culminó con ese primer abrazo y en ese “Gracias, pero hay mucho por hacer”. Y ese era Wilson, un conductor, un hombre con una seguridad tan enorme que era capaz de derribar muros. Y justamente eso hoy tenemos que hacer: derribar muros.
Wilson era un defensor del que pensaba distinto, pero sobre todo alguien que se abrazaba a las mayorías sociales, y miren que no es fácil, hay que estar en esos zapatos, hay que estar en esos zapatos para entender la grandeza de pararse junto al pueblo y no por encima de él. Y duele escuchar aquella frase que todos conocemos en la que decía que es criminal que en un país de tres millones de orientales no podamos ofrecer una vida digna. Esa frase, a nosotros, como políticos, debe motivarnos, debe empujarnos, debe alentarnos, pero también debe dolernos, porque aquel político al que no le duele la vida de los demás, sencillamente no está cumpliendo con su rol. 
Y permítanme una reflexión final, y es que Wilson se abrazaba de esas mayorías, las interpretaba. Y hoy tenemos a un gobierno nacional que fue electo por una mayoría, pero ese gobierno, hoy, no es capaz de escuchar a esas mayorías lo que piden, lo que gritan, lo que claman. 
Por eso termino como empecé, con la certeza de que debemos mantener viva su memoria. Y todos hemos escuchado aquella parte de aquella canción, seguramente todos los que estamos acá en algún momento la hemos escuchado, aquella frase que decía “Yo no quiero ni pensar lo que sería en esta tierra si alguno se olvidara lo que luchó Wilson Ferreira”. Y, sin ánimos de ser cantautor, yo no quiero ni pensar lo que sería en esta tierra si dejamos de luchar como luchó Wilson Ferreira. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos. 
SEÑOR CAMPOS.- Gracias. 
No hay dos sin tres, espero que esta tercera sí. 
Señor presidente, señoras y señores ediles: En el año 2025 y comienzos de este año, este edil ha mencionado la importancia de reglamentar el “retorno de las valorizaciones” o “participación en la plusvalía”, o genéricamente como plusvalía. 
En esta ocasión, habiéndose votado el proyecto de presupuesto departamental en esta junta, estando a la espera de la respuesta del Tribunal de Cuentas y antes de su eventual promulgación, vengo a reiterar la importancia de la plusvalía, con una aclaración. 
En efecto, en el proyecto de presupuesto se aprobó, en sus artículos 62, 63 y 64, la “cartera de tierras”, con el alcance precisado, casi con exclusividad enfocado a viviendas. 
Más allá que la cartera de tierras ya se encuentra creada en el artículo 145 del Decreto 6.953/2016, con un enfoque genérico, debe compatibilizarse con el Fondo de Gestión Territorial, que fue creado por la Resolución n.º 348/2019 de esta intendencia, y destacar que su importancia está en que, como dice el considerando primero, es “un instrumento fundamental para promover el desarrollo de políticas públicas territoriales, en particular para la implementación de los instrumentos de ordenamiento territorial y demás actuaciones pertinentes”, y como dice el artículo 1º de dicha resolución: “para actuaciones de carácter social o ambiental o para programas de viviendas de interés social”. 
Y los recursos deben provenir, como dice el artículo 2º de:
“a) Los montos percibidos por retornos de mayor valor inmobiliario;
b) Las asignaciones presupuestales;
c) Los ingresos producto de sanciones por contravención a las normas territoriales;
d) El producto de la venta de inmuebles de la cartera de tierras o la renta producida por dichos inmuebles;
e) Las herencias, legados o donaciones que sean aceptadas por la intendencia y sean destinadas al Fondo;
f) Los recursos provenientes de fondos públicos o de cooperación internacional;
g) Los ingresos provenientes de particulares destinados al pago de infraestructuras para la autorización de nuevos fraccionamientos y/o urbanizaciones en concordancia con lo establecido por el artículo 38º inciso 6º de la ley N.º 18.308”.
Entonces, debe urgirse la reglamentación de la denominada plusvalía, ya sea por esta junta o por la intendencia de Salto, a efectos de que se pueda destinar estos beneficios, de origen extrapresupuestal, para el destino de una mejor planificación en nuestro departamento.
Reiterando lo manifestado en la sesión ordinal anterior: “El destino de la plusvalía no solo debe estar destinado a la construcción de inmuebles, sino también a los servicios de saneamiento, pavimentación, alumbrado público, etc., a espacios públicos, sino también a equipamientos de los mismos, e incluso destinado a los servicios de educación y salud, que son cada vez más necesarios”.
Que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Obras, Plan Director y Vivienda de esta junta departamental, al senador Humberto Castro, y al señor Intendente Dr. Carlos Albisu.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Néstor Tecco.
SEÑOR TECCO.-  Buenas noches, señor presidente, a la mesa, a los compañeros ediles.
Hoy quería plantear un tema de especial interés para el desarrollo productivo de nuestro departamento y es solicitar se curse invitación a autoridades de la Central Hortícola de Salto, así como al contador Martín de Abreu y al ingeniero agrónomo Javier Texeira, representantes, el primero, del gobierno departamental, y el segundo, del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, a efectos de participar en una sesión extraordinaria de la comisión de Desarrollo y Descentralización. Dicha instancia, se llevará a cabo de forma extraordinaria el próximo jueves 26 de marzo a las 19:30 horas.
El objetivo de la convocatoria, es: poder conocer en profundidad la situación de la Central Hortícola, su funcionamiento, la cantidad de puestos operativos, su organización logística, así como los plazos previstos para su puesta en funcionamiento total. Entendemos que se trata de un emprendimiento de gran relevancia para el sector productivo, comercial y laboral de nuestro departamento, por lo cual resulta fundamental contar con información actualizada y de primera mano.
Por lo expuesto, solicitamos que esta invitación sea gestionada a la mayor brevedad, en calidad de presidente de la comisión, lo solicito.
Tengo otro tema para solicitar.
La semana pasada tuvimos la invitación de la empresa Firomix SA para participar de una visita en la planta de reciclaje que tienen acá, en Salto, y me pareció muy interesante todo el trabajo que hacen, y quería plantear la solicitud de que se curse invitación al empresario César Piastri, propietario de la empresa Firomix SA, para que participe en una sesión de plenario acá, en la junta, para que pueda desarrollar y comentar todo lo que realizan porque es la única empresa en Salto que realiza reciclaje de todos los residuos que no deberían estar incluso en el basurero municipal, en el vertedero, desde aceites de auto de un taller mecánico hasta cubiertas, y es la única empresa autorizada con todas las normas. Y nos pareció interesante ya que esta empresa tenía interés en que la junta conociera, de primera mano, cuál es el trabajo que hace, que pudiera ser invitado cuando se crea conveniente, por este plenario, para que la empresa exponga lo que hace, que nos parece muy importante.
Como tercer punto, tenía otro tema. 
También estuve recorriendo con vecinos del barrio Artigas, y solicito inmediata intervención de Obras del gobierno departamental sobre la calle Balta Vargas, entre Barreiro y Campbell –voy a presentar nota escrita también con fotos y con ubicación- donde hay un problema: se arreglaron esas calles, se hizo cordón cuneta y, en la esquina con Campbell, el cordón cuneta que se hizo en el barrio para abajo, está a una altura superior a lo que es la calle Balta Vargas en ese lugar. Por lo tanto, toda la acera Norte, los desagües, no corre el agua donde debería correr, y toda el agua entra por la casa de los vecinos. Ese problema se viene arrastrando desde hace tiempo, y adjunto una nota que presentaron los vecinos el año pasado en la intendencia de Salto.
Desde ya, muchísimas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Dolly Pereira.
SEÑORA PEREIRA.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles, público en general.
Hoy no vengo a hablar de un tema más, vengo a hablar de lo esencial, la vida misma. 
Este 25 de marzo se conmemora el Día Mundial del Niño por Nacer. El lema es claro: “Cada vida tiene un propósito porque ninguna vida es un error”.
El aborto no es una estadística fría, es la principal causa de muerte de los más indefensos, los que no tienen voz, los niños por nacer. ¿Quién los defiende, si nosotros callamos? ¿Quién los protege, si nosotros los abandonamos?
A las doce semanas de gestación, ese ser diminuto ya está completo: corazón latiendo, órganos funcionando, rasgos humanos definidos; se mueve, succiona su dedo, siente dolor. ¿Cómo podemos negar su humanidad?
Sin embargo, nuestra ley autoriza a cortar esa vida. Y ahora se pretende extender el plazo y eliminar incluso el período de reflexión. ¿Qué clase de sociedad avanza hacia más muerte y menos conciencia? No son números los que se pierden, son vidas, son futuros que nunca existirán, son generaciones que jamás verán la luz.
Uruguay enfrenta una crisis demográfica alarmante, apenas 1,3 hijos por mujer, cuando lo mínimo para sostener una sociedad es 2,1. Estamos debilitando nuestras instituciones, hipotecando nuestro futuro, erosionando la base misma de nuestra nación. Somos responsables, como Estado y sociedad, de aunar esfuerzos y dar respuestas a las diferentes circunstancias familiares, económicas, de salud, que se presenten en su contra, y así evitar su muerte. Agilizar los mecanismos de adopción puede ser de gran ayuda. Muchas familias están dispuestas para recibirles y darles los cuidados que necesiten.
¿De verdad creemos que una sociedad puede ser más justa, más humana, más fuerte, si sacrifica a sus más vulnerables? ¿De verdad queremos ser recordados como la generación que eligió el silencio, como la sociedad que sacrificó sus más vulnerables en nombre de la comodidad o la indiferencia?
Señor presidente, ediles y edilas: no podemos seguir justificando lo injustificable. La defensa del derecho a la vida no es una opción, es el fundamento de toda sociedad que aspire a la justicia y a la dignidad.
Les pido que la versión taquigráfica de mis palabras no se pierda en este recinto, que llegue a comisiones de Salud y de Derechos Humanos de esta junta, Gobierno de Salto, departamento de Género, todos los medios de comunicación, al Ministerio de Salud Pública, a la comisión de Salud y de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes. Porque este debate no es político, es humano, y por cada vida que se apaga, nos hace más pobres como nación.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi.
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles: como docente, a muy poco tiempo de recibido, realicé junto a otros maestros un curso de primeros auxilios; estaba organizado por la Cruz Roja de Salto y la Inspección Departamental de Educación Primaria. Actividades que se hacían los días sábados de forma presencial, con módulos de distintas temáticas, ejemplo: reanimación cardiovascular, picaduras de ofidios, heridas cortantes, desobstrucción de vías respiratorias, atención de hemorragias, quemaduras, fracturas, entre otras no de menor importancia.
Ese curso y posteriores talleres realizados durante años, me han permitido brindar ayuda. Muchas pudieron marcar la diferencia entre la vida y la muerte, las habilidades y destrezas adquiridas permitieron actuar con precisión, rapidez y eficacia entre otras cosas. Nos habían preparado para enfrentar diferentes situaciones que, por cierto, no son agradables, pero estábamos dispuestos a salvar vidas, como fue en algunos casos.
Considero que la intendencia departamental debería asumir el compromiso e impulsar el desarrollo de cursos de primeros auxilios en localidades del interior de nuestro departamento, por ejemplo, en Campo de Todos, Laureles, Paso del Parque del Daymán, por nombrar algunas. Salones de MEVIR, incluso las propias escuelas de las zonas, luego de las quince horas podrían ser los centros donde se impartan.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor Intendente, al señor director de Descentralización y a la señora Inspectora Departamental de Educación Inicial y Primaria de Salto.
Paso a otro tema. 
El tránsito es el movimiento de personas, vehículos y animales por la vía pública, está regulado por leyes, normas de seguridad vial, para prevenir accidentes, también incluye señales de tránsito, preventivas, informativas y reglas, como lo es el límite de velocidad, uso del cinturón, uso del casco. 
En nuestro departamento, no solo en la ciudad capital, no es novedad que el tránsito es un caos: adelantamiento por la derecha en las esquinas o rotondas es cuestión de cada momento, no respetar los peatones en las esquinas es otra irregularidad por parte de los conductores, no es necesario que haya cebra para ceder el paso. 
El local de Tránsito ubicado en el Obelisco a Rodó está inactivo, puede ser un gran lugar para empezar a enseñar y respetar las normas con la sola presencia de inspectores. Por supuesto, atentos al tránsito y no encerrados y entretenidos en sus celulares, como en épocas pasadas. 
La salida de vehículos después de una práctica de baby fútbol es un caos total. He visto a padres poner en riesgo la vida de sus hijos por hacer maniobras o conducir fuera de toda norma. 
Sugiero que la intendencia en coordinación con la Liga Salteña de Baby Fútbol y clubes pueda organizar en cada cancha charlas y diría de carácter obligatorio para los responsables de los niños. 
Este planteo, que no me hubiese gustado hacerlo, y sé que no es simpático, puede ayudar a no tener que lamentar la muerte de algún futuro crac.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Tránsito de la junta, al director de Tránsito de la intendencia y a la Liga Salteña de Baby Fútbol.
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Queda tiempo de la media hora previa, si algún señor edil quiere hacer uso de la palabra, si no, comenzamos con el orden del día.
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Buenas noches.
Yo no voy a hacer uso de la palabra, señor presidente, sino que le iba a solicitar, antes de comenzar esta sesión, hacer un minuto de silencio porque nuestro departamento en esta semana tuvo tres pérdidas importantes para la cultura, para el desarrollo social, como fue la maestra, escritora, pintora, María Angélica Pérez; también un integrante del Espacio Piñeiro, el profesor Ricardo Lagos Silva, y también el periodista, comunicador Gerardo Ponce de León.
Son tres personas que trabajaron arduamente por la cultura, por la sociedad de Salto, y que individualmente nos quedan muchas preguntas, cuántos debes tenemos, perdemos mucho tiempo con discursos que no llevan a nada y nos queda mucho por hacer, sobre todo pensando en María Angélica y pensando en Ricardo, que hicieron mucho por la inclusión, por la integración. 
Entonces, creo que sería justo hacerles un minuto de silencio para reflexionar sobre esas vidas que dejaron tanto a nuestro departamento.
Gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Se pone a consideración lo solicitado por la señora edila Albarenque.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
Procedemos al minuto de silencio.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTICUATRO MINUTOS SE REALIZA UN MINUTO DE SILENCIO EN HOMENAJE PÓSTUMO PARA MARÍA ANGÉLICA PÉREZ, RICARDO LAGOS, GERARDO PONCE DE LEÓN).
Comenzamos a tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. RENUNCIA SRA. SUPLENTE DE EDILA, CATALINA
                                   CORREA (ASUNTO Nº. 168/2026)
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
2.1.-    ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: ASUNTO 
	N.° 87/2026 Y REFERENCIA N°. 700/2025.
 			COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
 			ASUNTOS N.ºs 61, 20, 69, 70, 71 Y 335/2025 Y OFICIO N.°
 			1304/2025.
3.-        INFORME DE COMISIONES 
3.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
		INTENDENCIA DE SALTO EXONERAR TASA DE 
		PROPIEDAD HORIZONTAL A LA COOP. COVIAGUI 3 
		PADRÓN 36887. EXPEDIENTE N.° 8.528/2021 (REF. N.° 
		347/2021).
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
		INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A 
		COVICEMET, PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PADRÓN 
		37618. EXPEDIENTE N.° 10.567/2022. (ASUNTO N.° 
		111/2026).
3.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
		INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A COVIDICK 
		2020, TASA PERMISO EDIFICACIÓN PADRÓN N.° 38207. 
		EXPEDIENTE N.° 20.612/2025. (ASUNTO N.° 149/2026).
4.1.-	NOMENCLATURA
4.1.1- PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
		INTENDENCIA DE SALTO A DESIGNAR C/ EL NOMBRE 
		PLAZOLETA DON RAMÓN VINCI A ESPACIO PÚBLICO. 
		EXPEDIENTE N.° 37.685/2025. (ASUNTOS N.ºs 217 Y
 		730/2025).
Pasamos a tratar el primer punto:
1. RENUNCIA SRA. SUPLENTE DE EDILA, CATALINA
                                   CORREA (ASUNTO Nº. 168/2026)
Por secretaría se dará lectura.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, lunes 16 de marzo de 2026.
Sr. Presidente de la
Junta Departamental de Salto
Dr. Enzo Molina
Presente
De mi mayor consideración:
Por intermedio de la presente me dirijo a usted y por intermedio al plenario de este cuerpo con el fin de presentar mi renuncia formal indeclinable al cargo de edil departamental suplente para el cual fui electa por el partido político Frente Amplio, Lista 133.
Esta decisión se hará efectiva a partir del día de hoy, 16 de marzo de 2026, y responde a motivos de índole personal. 
Deseo expresar mi más profundo agradecimiento a mis colegas de bancada, a los demás integrantes de este organismo y a los funcionarios por el respeto y la colaboración brindada durante el ejercicio de mis funciones en beneficio de nuestra comunidad. 
Sin otro particular, saludo a usted atentamente.
Maestra Catalina Correa Almeida.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone en consideración la renuncia de la señora edila Catalina Correa.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Pasamos a:
2.-	 INFORME DE PRESIDENCIA
En el marco de lo que es el Congreso Nacional de Ediles y las sesiones de las comisiones permanentes que funcionan mes a mes en distintos departamentos del país, el próximo mes de abril va a sesionar en la ciudad de Salto.
Hubo una idea para poder hacerlo en un principio en Termas del Arapey, no se pudo concretar por un tema de locación y por proximidad, pero, sin lugar a dudas, es un proyecto que está para el futuro, en una próxima sesión en el departamento de Salto aspiraremos llevar a los ediles a Termas del Arapey.
Siguiendo en esta línea, en lo que es el Congreso Nacional de Ediles, el mismo Congreso mediante oficio 128/2025, solicita a los señores ediles, y en el marco de lo que es el Congreso de Ediles, en abril, que remitan asuntos que tengan relación con lo que es el turismo para trabajar en las comisiones del Congreso Nacional de Ediles. 
Les leo la nota, esto es el asunto n.º 537, para quienes luego quieran mirarlo, dice así: Juntas de Departamentales
De nuestra mayor consideración
Presente.
A petición de la Comisión Asesora de Turismo del Congreso Nacional de Ediles, nos dirigimos a usted con el fin de que tenga a bien de enviar los planteos por parte de los señores y las señoras ediles en asuntos relacionados a turismo para tratar en próximas sesiones de este Congreso.
Sin otro particular, saluda atentamente
Fabricio Rodríguez –Secretario-. Aparicio Duarte –Presidente-. 
Así que ya saben, tienen trabajo para abril, sobre todo Salto que es un departamento que tiene el sector del turismo bastante importante y puedan dar insumos para que se pueda trabajar en la Comisión Asesora que va a sesionar, vuelvo a repetir, en abril.
Continuando con el punto
2.1.-    ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: ASUNTO 
	N.° 87/2026 Y REFERENCIA N.° 700/2025.
 			COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
 			ASUNTOS N.ºs 61, 20, 69, 70, 71 Y 335/2025 Y OFICIO N.°
 			1304/2025.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, buenas noches, integrantes de la mesa, compañeros ediles.
Quería ver la posibilidad de incluir un punto más en el orden del día, relativo al 21 de marzo Día Mundial de Concientización del Síndrome de Down.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzalvez Brum.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Gracias presidente.
Quería solicitar que se incluya como punto en el orden del día, el Asunto N.º 185, entrado fuera de hora.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración, señores ediles.
(Apoyado)
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Señor presidente, queremos saber de qué se trata el asunto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, yo le iba a pedir que ampliara.
Señor edil, ¿puede ampliar?
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Sí. Es para declarar de interés departamental el Encuentro Náutico solicitado por el Club Náutico Ibirapitá de Villa Constitución a realizarse el día 4 de abril del corriente. Es una actividad que nuclea eventos de pesca y toda la actividad náutica, pero a su vez permite que emprendedores y artesanos expongan sus obras y genera un gran flujo de personas en la zona. De la comisión de Descentralización.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, rectificamos.
Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
SEÑOR FAGÚNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alexander Fagúndez.
SEÑOR FAGÚNDEZ.- Buenas noches, señor  presidente.
También para solicitar que se incluya un asunto ingresado fuera de hora, es el Asunto N.º 148 que refiere al Oficio 159/26: Intendencia de Salto. Remite proyecto de Decreto declarar de interés departamental Proyecto, diseño y ejecución de la construcción del Museo del Agua: Explora. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo propuesto por el señor edil Fagúndez.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (30 en 31)
Aprobado.
Continuando con el punto 3:
3.-        INFORME DE COMISIONES 
3.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO EXONERAR TASA DE 
			PROPIEDAD HORIZONTAL A LA COOP. COVIAGUI 3 
			PADRÓN 36887. EXPEDIENTE N.° 8.528/2021 (REF. N.° 
			347/2021).
Se pone en consideración, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A 
			COVICEMET, PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PADRÓN 
			37618. EXPEDIENTE N.° 10.567/2022. (ASUNTO N.° 
			111/2026).
Se pone en consideración, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
3.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A COVIDICK 
			2020, TASA PERMISO EDIFICACIÓN PADRÓN N.° 38207. 
			EXPEDIENTE N.° 20.612/2025. (ASUNTO N.° 149/2026).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
4.1.-	NOMENCLATURA
4.1.1- PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DESIGNAR C/ EL NOMBRE 
			PLAZOLETA DON RAMÓN VINCI A ESPACIO PÚBLICO. 
			EXPEDIENTE N.° 37.685/2025. (ASUNTOS N.ºs 217 Y
 			730/2025).
SEÑOR ESTECHE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche.
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, presidente.
Para mí es un honor realmente y un gusto que este cuerpo le brinde a don Ramón Vinci, ni más ni menos, este reconocimiento. No lo digo solamente como edil, sino como miembro de la Lista 1.
Creo que hablar de don Ramón es hablar de muchas cosas porque realmente hizo muchas cosas, las cuales creo oportuno repasar, no sé si de forma cronológica, pero tratando.
Cuando se habla justamente de don Ramón, Radio Cultural sale como la palabra expresa, la radio del pueblo. Inclusive al día de hoy sigue funcionando, más allá de que no es lo que en su momento fue, pero sigue estando entre salteños. 
Radio Cultural fue la primera emisora, en cierto sentido, que acercó a los salteños al mundo. Se me viene a la cabeza alguna que otra historia que he escuchado respecto a la Segunda Guerra Mundial, por ejemplo. Antes la gente no se arrinconaba a ver la tele porque no había, sino que lo hacía con la radio, las noticias entraban por ahí, todo entraba por ahí.
Ramón Vinci, hay que pensar en el Hospital. Él administró el Hospital de Salto y creó el primer Hogar de Ancianos del Uruguay, que inclusive hasta el día de hoy está activo, ahí en la zona de Lazareto. 
Hay una gran gestión de esa época, que son los vuelos sanitarios, algo que inclusive al día de hoy se necesita acá en Salto. Los vuelos sanitarios eran, ni más ni menos, aviones, avionetas, que se podrán imaginar no eran de gran porte, pero era lo que había, que justamente trataba de traer enfermos desde el interior profundo hacia Salto.
Heber Rattín cuenta -y tiene varias historias en su haber, él era joven en ese tiempo- respecto a lo que era la salida de esas avionetas, de ese avión ambulancia, y justamente para comunicarse lo que tenían que hacer era a través de la emisora, algo que hoy es impensable, hoy nadie pone la FM y la AM y comunica a otra persona lo que va a pasar. Entonces era muy normal que el Centro de Aviación de Salto mandara un mensaje en medio de la emisión diciendo que sale la ambulancia para Pueblo Fernández. Y si hoy de por sí se precisan muchas cosas en el interior profundo y luchamos por la descentralización, imagínense lo que era en aquel entonces.
Estos vuelos sanitarios fueron clave también en la inundación del 59, esa gran inundación que realmente marcó al Uruguay –diría- no solamente a Salto. 
Cuenta Samuel Sitrín, que era un piloto de la época, que no se podía bajar del avión y justamente le comunicaban por la radio: “mire que hay otro enfermo grave”, era tal la situación que él iba volando de acá para allá. 
Esto también se hacía por amor al arte, por amor a la camiseta. 
Ahí se me viene el nombre de Horacio Taffernaberry, (que está el cuadro ahí) fue presidente de esta junta también, de Pepe Da Silva Amorin. Eran aviones de papel básicamente, arriesgaban su vida tratando de salvar a otros. 
En lo político, don Ramón Vinci acompañó ni más ni menos que a don Armando Inocencio Barbieri. Presidió el Consejo Departamental de la época, tenemos que recordar, hubo una época que tuvimos un colegiado, después pasamos en el 66 ya a tener el ejecutivo unipersonal nuevamente y él gana la intendencia en el 66. Y ahí quiero hacer énfasis porque muchas cosas de las que hoy tenemos y utilizamos, en cierto sentido, fueron desarrolladas en ese entonces. 
El ómnibus nosotros, bien sabido es, tenemos la única compañía departamental del país -si no me equivoco- que es pública, que es de la intendencia, que no fue un proyecto justamente pensado para ganar dinero, eso está claro, sino para movilizar a los salteños, para que los barrios se puedan mover y bueno, vaya si hoy es necesario el ómnibus, más allá de que obviamente tenemos que mejorarlo día a día.
Imaginó también el futuro de Daymán, logró que la iglesia donara ese predio para que se puedan hacer las Termas del Daymán.
Mejoró también Arapey, ahí fue que también desarrolló la hotelería, con los moteles y bungalows. Abrió también la primera piscina techada termal del Uruguay, ni más ni menos. 
Inauguró también la primera biblioteca municipal. 
También hay anécdotas de que, en ese trayecto, de la intendencia a Radio Cultural, cuando cobraba el sueldo, era tanta la gente que iba que básicamente se quedaba sin sueldo. Era una época donde también esta cuestión de dar el sueldo no se necesitaba mostrar, no había que hacer un sorteo, no había que publicitarlo, sino que era una cuestión netamente de corazón.
Ya en el 73, el Golpe de Estado, 1 de febrero cuando se subleva el ejército y también la fuerza aérea, después en junio con la disolución de las cámaras, Vinci rechazó todos los cargos ofrecidos. 
Ahí también hay una frase que realmente me marcó de uno de sus nietos, cuando en este mismo plenario, en la legislatura pasada, le otorga a parte de la calle Apolón el nombre de Ramón Vinci. Él dice que está orgulloso de los cargos que Ramón ocupó, pero también está más orgulloso de los que no ocupó, porque bien sabemos lo fácil que podría haber sido sucumbir ante los ofrecimientos de la dictadura. 
Yendo más para acá, el plebiscito del 80, ahí siempre hablamos del bastión de la democracia que fue Radio Cultural, en un contexto donde se usaba el aparato estatal para meter toda esa narrativa dictatorial de la época, se usaba la radio y la televisión. Ahí también él no solo daba participación a los suyos, cuando digo a los suyos digo a los Colorados, sino que a todo el espectro. Quizás también inspirado en una de las tantas frases de Batlle y Ordóñez: “Cuando del otro lado hay tiranos el único partido que queda es el de la dignidad”. 
Eso era un poco lo que lo inspiraba, y con esa congregación de periodistas y militantes y ese hecho estupendo que fue el plebiscito del 80 cuando Salto le dijo: NO.
Gracias a la magnitud de esa radio que, naturalmente, como pasa con muchas tecnologías empieza a decaer y a no ser lo que era, pero vaya si ese golpe a la dictadura fue clave.
Después, ya inaugurada la democracia, acordó la explotación del hotel Horacio Quiroga. También la creación del Yate Club en el lago.
En el 89, aun estando en silla de ruedas, un año antes de fallecer, tiene una elección interna dentro del Partido Colorado estupenda que, algo capaz impensado hoy, aun con su –llamémosle- capacidad distinta, estando en silla de ruedas por la vejez, naturalmente, gana.
Vinci dejó un legado, y quise tratar de sumariar un poco las cosas que hoy vemos que fueron de esa época y que todavía mantenemos y que han moldeado, en cierto sentido, a la sociedad de Salto.
Considero realmente que es una de las personas, entre varias, más relevantes por lo menos del siglo XX, por lo menos de la segunda mitad del siglo XX en Salto.
Creo que con este pequeño racconto podemos ver lo que dejó, al menos lo material, pero también ese espíritu de hacer, que creo que siempre es necesario recordar en política.
Por último, sin atreverme a decir el veredicto de este plenario, agradezco naturalmente a todos los ediles de este plenario que voten esta designación.
Gracias, presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores se pone en consideración el proyecto de decreto en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
El Artículo 2.º es de orden.
Muy bien señores ediles, seguimos con los asuntos fuera de hora.
[bookmark: _GoBack]ASOCIACION CERO DISCRIMINACION SOLICITA ILUMINAR
 		LA FACHADA DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 
		LOS DÍAS 20 AL 23 DE MARZO POR CONMEMORARSE EL DÍA 
		21 DE MARZO EL DÍA MUNDIAL DE CONCIENTIZACIÓN DEL 
		SÍNDROME DE DOWN. (ASUNTO N.º 173/2026).
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, hace unos días recibimos una nota de la Asociación Cero Discriminación, relativa al 21 de marzo, que se conmemora un nuevo Día Mundial de Concientización del Síndrome de Down.
Como otros años, nos han solicitado iluminar la fachada de la junta departamental de azul y amarillo, colores que identifican esta jornada.
Les voy a leer la nota y así podemos avanzar sobre esto.
Junta Departamental de Salto
Coordinador de bancada de la CORE
Señor Pablo Williams
Presente.
De mi mayor consideración:
Por la presente nos dirigimos a usted y por su intermedio al cuerpo de ediles a efectos de solicitar que el próximo 21 de marzo en el marco del Día Mundial de Concientización sobre el Síndrome de Down, se disponga la iluminación de la fachada de la junta departamental con luces de color azul y amarillo, colores representativos de la Trisomía 21, Síndrome de Down.
El 21 de marzo fue establecido por la Organización de las Naciones Unidas como una fecha para promover la concientización, sensibilización, inclusión y el respeto por los derechos de las personas con Síndrome de Down.
La elección del día 21 del mes tres, simboliza la trisomía del par 21, característica genética que da origen a esta condición.
La iluminación del edificio de la junta con los colores azul y amarillo constituiría un gesto institucional de alto valor simbólico reafirmando el compromiso departamental con la inclusión, la igualdad de oportunidades y la visibilización de las personas con discapacidad y sus familias
Acciones de este tipo no solo generan impacto visual, sino que también transmiten un mensaje claro de reconocimiento, respeto y construcción de una sociedad más justa y accesible para todos.
Sin otro particular, y agradeciendo desde ya la consideración de esta solicitud.
Saludan atentamente 
Arq. Irene Barla -Líder en Inclusión Social y Accesos a Derechos-. 
-Presidenta- Josefina Núñez. –Secretaria- Romina Ferreira.
Señor presidente, el 21 de marzo del corriente se conmemora un nuevo día Mundial de Concientización sobre el Síndrome de Down, en ese sentido y acompañando la nota de la Asociación Cero Discriminación y por entender que cualquier acción por chica que sea suma en aumentar la visibilización de una condición y de situaciones que nos comprometen a todos, es que solicitamos que desde el viernes 20 al lunes 23 inclusive se ilumine la fachada de la Junta Departamental de Salto con los colores azul y amarillo que identifican esta campaña.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Ya tuvimos una charla con el señor coordinador de bancada y les informo que vamos a proceder, por resolución de presidencia, a iluminar la fachada.
Continuando con los asuntos fuera de hora
COMISION DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
		DESCENTRALIZACION 
DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL 
		“ENCUENTRO NÁUTICO” A REALIZARSE EL DÍA SÁBADO 4 
		DE ABRIL, EN VILLA CONSTITUCIÓN. (ASUNTO N.º 185/2026).
Se pone en consideración en general
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
El Artículo 2.º es de orden.
Continuando con el último punto entrado fuera de hora
COMISION DE TURISMO Y TRABAJO 
DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL PROYECTO, 
		DISEÑO Y EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO 
		DEL AGUA: EXPLORA. (ASUNTO N.º 148/2026).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
El Artículo 2.º es de orden.
Señores ediles, agotamos el orden del día, si nadie va a hacer uso de la palabra, se levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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